
La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A, y  en su  nombre y  representación,

Para:

Avenida,JUAN CARLOS I,36

CERTIFICA

28400  COLLADO VILLALBA

OCASION PLUS S.L

Mª Pilar Caballero Baeza, Directora Gerente de Postal y Paquetería de dicha Sociedad, con poder otorgado ante el Notario de
Madrid, D. Juan Kutz Azqueta, el 23 de septiembre de 2022, al nº 1731 de su protocolo.

De: SESAME LABS S.L

46024  VALÈNCIA

con carátula y 2 hoja(s)

TEXTO:
Se unen a esta certificación copia de carátula y 2 páginas que conforman el Burofax Premium (Urgente).

c/ de la travesia s/n base 1

COPIA CERTIFICADA DE IMPOSICIÓN Y
CONTENIDO

2840294 21/09/2024 05:20

SESAME LABS S.L

 ,c/ de la travesia s/n base 1

 Ref:

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. C/ Conde de Peñalver, 19 Bis, 28006 Madrid.
Tomo 16.665, Libro 0, Folio 20, Secc.8, Hoja M284323, Inscrip.1, CIF A83052407.

46024

Su envío: Burofax Premium (Urgente)  NB995994608170924842684, admitido  2024-09-17

__________________________________21 9de de 2024

Firmado: ___________________________Maria Pilar Caballero Baeza

se expide la siguiente certificación en Madrid a

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN SEGURA: 172688882583037f38ce25910b1

que, de acuerdo con la información existente en nuestros Sistemas Informáticos, figura la imposición de un Burofax
Premium (Urgente) con los siguientes datos y contenido adjunto:

Y para que conste, y a petición de SESAME LABS S.L, en calidad de remitente,

AAC0000000006136448960Y

SESAME LABS S.L
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c/ de la travesia s/n base 1

46024 VALÈNCIA

NB995994608170924842684

Menciones de servicio:= PC = ACUSE DE RECIBO
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SESAME LABS S.L
Base 1 - Calle de la travesía, s/n
VALENCIA, 46024
legal@sesametime.com

OCASION PLUS S.L
Av Juan Carlos I 36, Collado de Villalba
Madrid, 28400

En fecha, 17 de Septiembre de 2024.

Muy Señores Míos:

Por medio de la presente, me dirijo a ustedes en
nombre de SESAME LABS S.L, para poner en su
conocimiento la deuda que tienen pendiente con este
por los servicios del uso efectivo de la licencia que
ustedes tenían contratada desde fecha 07/12/2022.

La deuda que a día de hoy tienen ustedes pendiente
corresponde a la Factura # CH202308-15795, emitida
el 29 de agosto de 2023 por un importe total de
7.114,20 euros, relativa a los servicios contratados y
prestados en los términos convenidos entre ambas
partes. Hasta la fecha, dicho importe continúa
pendiente de abono, a pesar de los reiterados
recordatorios emitidos por nuestra parte.

Asimismo, y en aras de encontrar una solución
amistosa, hacemos referencia a una segunda factura
pendiente de abono # CH202312-23389 emitida el 7 de
diciembre de 2023, por valor de 70.785,00 euros,
proponiendoles conciliar dicho adeudo mediante el

SESAMELABSS.L
Base1-Calledelatravesía,s/n
VALENCIA,46024
legal@sesametime.com

OCASIONPLUSS.L
AvJuanCarlosI36,ColladodeVillalba
Madrid,28400

Enfecha,17deSeptiembrede2024.

MuySeñoresMíos:

Pormediodelapresente,medirijoaustedesen
nombredeSESAMELABSS.L,paraponerensu
conocimientoladeudaquetienenpendienteconeste
porlosserviciosdelusoefectivodelalicenciaque
ustedesteníancontratadadesdefecha07/12/2022.

Ladeudaqueadíadehoytienenustedespendiente
correspondealaFactura#CH202308-15795,emitida
el29deagostode2023porunimportetotalde
7.114,20euros,relativaalosservicioscontratadosy
prestadosenlostérminosconvenidosentreambas
partes.Hastalafecha,dichoimportecontinúa
pendientedeabono,apesardelosreiterados
recordatoriosemitidospornuestraparte.

Asimismo,yenarasdeencontrarunasolución
amistosa,hacemosreferenciaaunasegundafactura
pendientedeabono#CH202312-23389emitidael7de
diciembrede2023,porvalorde70.785,00euros,
proponiendolesconciliardichoadeudomedianteel
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abono por su parte de la cantidad de 29.493,75 euros,
correspondientes de manera proporcional a los meses
de efectiva prestación del servicio del presente año
2024 previos a su solicitud de baja del servicio.
Estimando la bonificación propuesta apropiada para
que procedan a su abono sin mayor dilación.

Como quiera que, pese al tiempo transcurrido y tras
reiteradas solicitudes, no han procedido al pago de
dichas cantidades, les requiero para que en el plazo
improrrogable de 7 días desde el recibo de la presente
carta se pongan en contacto con SESAME LABS S.L
justificando el abono de lo adeudado a fin de llegar a
una solución amistosa del asunto, significándoles que,
de no ser atendida esta comunicación, y ante la falta de
respuesta o resolución satisfactoria, nos veremos en la
obligación de proceder con las acciones legales
oportunas para la reclamación judicial de la totalidad de
las cantidades adeudadas, con el aumento de gastos y
molestias que ello conlleva.

La presente comunicación supone la interrupción de la
prescripción de las acciones que se puedan derivar de
los hechos antes relatados.

Sin otro particular les saluda atte.

Elena Trujillano González
Abogado ICASAL
Colg. núm. 3443

abonoporsupartedelacantidadde29.493,75euros,
correspondientesdemaneraproporcionalalosmeses
deefectivaprestacióndelserviciodelpresenteaño
2024previosasusolicituddebajadelservicio.
Estimandolabonificaciónpropuestaapropiadapara
queprocedanasuabonosinmayordilación.

Comoquieraque,pesealtiempotranscurridoytras
reiteradassolicitudes,nohanprocedidoalpagode
dichascantidades,lesrequieroparaqueenelplazo
improrrogablede7díasdesdeelrecibodelapresente
cartaseponganencontactoconSESAMELABSS.L
justificandoelabonodeloadeudadoafindellegara
unasoluciónamistosadelasunto,significándolesque,
denoseratendidaestacomunicación,yantelafaltade
respuestaoresoluciónsatisfactoria,nosveremosenla
obligacióndeprocederconlasaccioneslegales
oportunasparalareclamaciónjudicialdelatotalidadde
lascantidadesadeudadas,conelaumentodegastosy
molestiasqueelloconlleva.

Lapresentecomunicaciónsuponelainterrupcióndela
prescripcióndelasaccionesquesepuedanderivarde
loshechosantesrelatados.

Sinotroparticularlessaludaatte.

ElenaTrujillanoGonzález
AbogadoICASAL
Colg.núm.3443
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